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Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 12 de enero de

2016, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación, en su

calidad de Empleador y el trabajador don MARCO ANTONIO SAN CRISTOBAL
RAMfREZ; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.

120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

9EEEE:

REGULAR|CESE Y APRUÉBESE contrato de Trabajo

a Plazo Fijo de fecha 12 de enero de 201 6, suscrito entre la Municipalidad de Lota,

DeDartamento de Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador que a
continuación se individualiza:

NOMBRE : MARCO ANTONIO SAN CRISTOBAL RAMIREZ

ESTABLECIMIENTO : Escuela Ángel de Peredo E-703
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

215.21.03.O04.-

i,EGULARICESE,
COMUNíQUESE Y ARCHIVESE.-

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 12 de enero de 2016
: 26 de febrero de 2016
: Necesidad de Servicio
: $264.927.-
: CAPITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anter¡ormente indicado, al ítem

ANÓTESE, REGiSTRESE,

ATRICIO MARCHANT U

ALCALDE

ve¡uiatñ'ua¡zcpcrcÁomtn
DISTRIBUCIÓN: V

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.


